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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. en providencia de fecha 9 de 

noviembre de 2021; en consecuencia radíquese su llegada en el 

sistema. 

 

En firme éste auto, por secretaría procédase a dar 

cumplimiento al numeral 3º de la sentencia de fecha 1º de octubre 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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